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Por la presente les informamos del Fin de la prórroga de los tipos de IVA que se 
establecieron en el Real Decreto Ley 4/2024 del 26 de junio. A partir del 1 de enero de 2025 
entra en vigor una nueva modificación de los tipos de IVA aplicables a ciertos alimentos 
básicos, además la medida también implica la vuelta de algunos productos a sus tipos de 
IVA habituales. 
 
Desde el 1 de enero de 2025 se incluye el aceite de oliva como alimento de primera 
necesidad y por lo tanto el tipo de IVA a aplicar será el super reducido del 4%. Mientras 
que los aceites de semillas y las pastas alimenticias volverán al tipo reducido del 
10%. 
 
Vuelven a sus tipos de IVA originales los productos que en los últimos años habían sufrido 
cambios temporales tanto los productos básicos, el suministro eléctrico, el gas y los 
combustibles naturales.  
 
Cabe mencionar que esto también afectará a los tipos aplicables del recargo de 
equivalencia, los cuales les indicamos en la siguiente tabla: 
 
 

 
 
 
Les mostramos las tablas publicadas por la Agencia Tributaria con los tipos impositivos 
aplicables de IVA para el ejercicio 2025: 
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Quedamos a su disposición para cualquier aclaración que puedan necesitar respecto 
del contenido de esta información. 
 
 
 
En Ontinyent, a 2 de enero de 2025. 
 
 
 
 
 
 
Departamento Fiscal 
Satorre y Gracia, S.L.  
 
 
 
 


